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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
J

ARTICULO DE OFICO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Las Justicias de los pueblos de esta Provincia precederán 
á la captura, y segura condtuion á disposición del Sr Coman
dante Inspector del presidio del Canal de Castilla, del desertor 
del mismoj cuyo nombre y señas se espresan á continuación

Bernardino Centeno Vivas, natural de Castrogeriz, estado 
soltero, oficio pastor, estatura 4 P>es 3 6 pulgadas, edad 21 
años, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, barba poca, ca
ra redouda, color bueno. Burgos 6 de Julio de i844=±=^il~ 
riano Herrero.

i * .

El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín
sula me dice en de Junio último lo que sigue.

«El Sr Ministro de Gracia y Justicia en 1 1 del actual di
ce á este Ministerio lo siguiente. S. M. la Reina N S. se ha 
servido espedir con fecha 6 del actual en Barcelona el Real 
decreto siguiente.=Las contiendas de atribuciones y juris liccion 
tan frecuentes é inevitables entre las autoridades administrati
vas y los Jueces y Tribunales comunes, exigen la determina
ción de reglas sencillas y generales que regularicen y unifor
men la manera de sostener y decidir estas cuestiones juridico- 
administrativas, cuyo éxito influye lauto en el interés público 
y en el individual Movida de esta consideración, deseosa de 
conciliar en1 cuanto es posible la delensa y protección de los 
derechos del Estado sin menoscabo de los de los particulares, 
y eidas las observaciones de mis Ministros de Graciay Justicia 
y de la Gobernación de la Peninsula, he venido en decretar, 
que mientras se realiza la creación de un alto cuerpo consul
tivo á quien competa entender en esta clase de asuntos se ob
serven en las contiendas de jurisdicción y atribuciones los ar
tículos siguientes =Artículo primero: Inmediatamente que un 
Ge(é político tenga fundado motivo para creer que algún Juez 
de primera instancia ó Tribunal superior invade las atribucio
nes de la administración conociendo de algún asunto conlen- 
cioso-administrativo, le pasará comunicación razonada de los 
motivos , en que se funde, y acompañada de los documentos 
comprobantes, oscilándole á que suspenda todo procedimiento, 
y á que lo remita las actuaciones == Artículo segundo El Tri
bunal 6 Juez, lijiego que re> iba el oficio del Gele político, sus
penderá todo procedimiento y mandará dar vista por termino 

de tres dias á la parte ó partes interesadas, y por otro igual 
término al Fiscal de la Audiencia ó al promotor Fiscal en.su 
caso.—Artículo tercero Con lo que espongan las partes y el 
Fiscal déla Audiencia ó el promotor del Juzgado, él Tribu
nal ó Juez dictará providencia en el término de tercero día bien 
inliiviéndose del conocimiento, ó bien declarándose competente 
y sosteniendo su jurisdicción En cualquiera de estos casos la pro
videncia deberá ejecutarse sin ulterior recurso. Si el Tribunal 
ó Juez se inhiviere, rem.lirá en el mismo dia ó á mas tardar 
en el siguiente al Gefe político todo lo ai tuado =Artículo quin
to. Si hubiere mandado sostener su jurisdicción, se pasará al 
Gefe político en el mismo dia, ó cuando mas en el inmediato, 
testimonio ó certificación de lo espúesto por los interesados y 
el ministerio fiscal, y de la resolución que hubiese recaído sos
teniendo la jurisdicción ordinaria = Artículo sesto. Recibí la 
por el Gelé político la comunicación de la Audiencia ó del 
Juez con el documento espresado en el artículo anterior, si 
creyese en su vista ¡andada la competencia en lavor de la real 
juiisdiccion, la dejará eipedila y lo manifestará asi inmediata
mente al Tribunal ó Juez; pero si susistieseen sostener la iiilii- 
viciou propuesta, lo avisará al Juez ó Tribunal, todo en el tér
mino de tres días, advirtiéndole que remite su espediente al 
Ministerio de la Gobernación, lo cual deberá ejecutarlo en el 
primer correo = Artículo sétimo. El Tribunal ó Jinz, inme
diatamente que reciba la comunicación d-1 Gefe político, re
mitirá sus actuaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, que
dándose con una nota óasientode ellas, 11 continuación del cual 
certificará el Fiscal ó el Promotor en su caso, de haberse puesto 
en el.' órreo.—Artículo o< lavo Recibidas unas y otras actua
ciones por el Gobierno, se pondrán de acuerdo los Ministros 
de Gracia y Justicia y de Gobernación, y me propondrán la 
resolución que juzguen mas acertada.=Artículo noveno t"i es- 
tubieren discordes en sus pareceres, lo» someterán al consejo de 
Ministros, el cual me propondrá su juicio para mi real aproba- 
cion.=Artículo décimo. Esta se comunicará en todo caso por 
los Ministros de Gracia y Justicia y de Gobernación, cada 1 nal 
á su respec tiva dependenc.ia.= Ai líenlo undécimo Los térmi
nos señalados para los trámites en este Decreto son iniproro- 
gables =De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Peninsula, lo digo á V. S. para su inteli
gencia y electos correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar por medio del Boletín ojicial 
para que llegue d noticia de. los habitantes de la Provincia 
y demas efectos consiguientes,- Burgos 6 de Julio de 1644. 
=Mariano Herrero.
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4llmas* Soldados.PueM«$.

DIPUTACION PROVINCIAL. —SORTEO DE DECIMAS.
Pueblos d quienes ha corres- 

Dfci- pendido dar el soldado en 
mas. sorteo da décimas.

el Soldados que 
tienen que dar.

Medina da Pomar y sus grarpx 
Villanuera del Grillo 
Q»»i a taualaeaest*
Balito
Pxlutuetos en Cuestaurn*
Villa veden
Quiutauilla Mrrnteéabms
Qtttoi®aii!ia EntrepetiiaS
Virwee
Santrxildes
S. M arito de Don
Qtñ asías»»" Martin Gaüede*
QtoiMana Manía
Rasedo
Sa®8®H$$
¡Las Viada»
Mtwttep de Gillss
Memíeijo <¡6$ S. ¡XCígtaei
¡L/samairur
Pagare»
GLsMñia
Ctoi
Valluigflna
"Vií’toiibai de Utos»
<7kii!«mH$ín>S!IL ]ía, ÍThirri.ir
SSapIa
S- Fas¡8a?rsüe Ser Lase.
’Vailfeitea die Vaükiiiliaa
"ViillMieBK^a
$mi» dfe Lana
S - Utoinmi® <& lasan
^ílllMEiüa (&s ¡54 2¡mSsuii3
®farírn¿,'a
"VüEtonnrr
V Sito, ¡ton
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^títuitaitnnxmrw
laesimus tile Tus®
1® 'Wlí^jss
líunieeé

iilltoto'
Zdhdll*
* %¡«<to»ri8
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la. SSiifeii-jtt
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ll# (CeftW
<§llíui'tfi y¡S
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¡IVtoilHüHUl
(Stop
fF-wtf
(Ci.SdWifMíP

sSw Rto<¡í¡Pdi^8<flW
X^iillétoP
(SiHliíiftto»
(tedlir*
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io*,Q 5 
a h" •
49
Í8
$4 
66
»3
ag
4ti
36

155
i $7
60
55
5 a
53
»1
63
35
55
»9

6
55
80
16
s6
5o
so

• -4
4*
5a
36
s6
16
3o
44
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i.°
s. 0
5. 0
soldado
1.6
3.°
5. 0
4.0

51 Medina de Pomar, soldado 
a [sustiiuto 
& 
I 
1

Id.
Id.
Palaanelos, 
sustituto

1 >Id. 
a ¡ Id.
5 J Id. _ 
a "1 Sanfocildes, soldado 
8J sustituto

Quintana Martin Galindez, soldado 
3J sustituto
3") Rauedo, sollado
5 l sustituto 1. 0 '
5 f Id. 3. 0
I J Id. 5. °
3 "j Montejo, soldado
a I sustituto 1.0
3 lid. 3. 0
1 | Id. 5. 0
I | Id. 4. 0
3 J Id. 5. 0
4"j Villalba de Losa, soldado
1 • sustituto I. 0
2 lid. ' 2.°
3 í Id. 3. 0
I j Id 4.0

1 1 Vilialneoga, soldado
2 • sustituto 1. 0
3 i Id. 2.0
2 [ Id. 3. 0
2 i Id. 4.o
1 J Id. 5. 0
1 Villaáan, soldado
2 í sustituto I. 0
3 lid. 2.°
1 ?Id. 3. 3
2 i Id. 4 0
1 J Id, 5 a
5 'j Torres, soldado
2 1 #tó$lííuto 1. 0
2 f Id. 2, ®
1 j Id. 3, ®
x Z»Ms, soldada
3 í wiiíMe x, ®
3 pd, a..®
gj íd 3 9
4^.1?* üíliW#/ #9?d::#ds

gjfd a.®
sxyldsd© 

4 íl sSiWÍPlkVltó' i y
# m4- % 9
# J M 
4^
4 tWüí^teto # .-9
5 f id.. a 9
# j| ti.- í?.-19

S:j.Wi*iW i.s
|| ¡>M.- 8.8
i> j! ti.- %.-8
»jl ti.- V



Fl'»«no Cii’ Lota
Villalambrus
Pareiotei
Aoslri
Cabuñes1
CusiriciotiM
Villaliia de Loia
Calzada
Culina
Cubillos de Losa
Tabliega'
Robredo de Losa
"Villataras
Villalacre
"Villabeulin
Lastras de la Torra
Nababos
Motnediano
Villasaute
Lastras de las Heras
Quintanaedo
Revida de Pienza
Casti oba?lo
Muga
Las HerzA
Berberana
Mijaralen^ua
Murita
"V alpurstir
La Piada
La Orden
Roeos
"V alderratiia
Ranera
Revi lia Herran
Zangandez
Orbañanos
Cubilia
Villanueva délos Montes
Gabanes
Herían
Plagaro
Imana
Lozáres de Tobalina
Sata Maria de Garoña
Rulrancos
Villaescusa de Tobalina
Barcina del Barco
Pedrosa de Tobalina
Parayuelo
Berrandulez
Lecinana
Pangusion
Angulo
Anzo
Re 11 oso
Santiago de Tíldela
Villanueva do Mena
Ta raneo
Ca niego
Barras»
Campillo
Bortedo
Vallt-jo de Mena
Santa Crux de Mena

Llano
Opio
Leba do Mona
Ai-too
Leí ¡nana
Ul

=9

4

o

6o

1

i 
» 
8 
1

8o
37
32
63
TO
Si
9a

54 
43 
6t 
58 
63 
63 
5o
J9 
5z 
6r 
45 
5a 
a5 
55 
33 
38
33 

44 
148 
18(>

99

15a 
4<d 
4%

15® 
4¿

28 
%$

. 
1-?ÍQ) 
4$

2,5 
57 
26
14 
20 
1?, 
40

¡3 1 AmgwJ®, SM¡UadÍ6
7 JÍ smttultWlto
5 Y Rie'llbs^ stóteaito
5 j M*it¡aiati®
§ \ VijlUatiiiiifíx» dte sahlfallb
a-MMiSttiitNM
$ \ ©anwtíg^ sttMuftb
a J stWtiiitete

®,Fws'fiWt%

dte ifeitítr, s-íilMb
% Jf ísWSW«|t«>

1 »%Hil,ltiittitilR) 1)-.Q1
% J 1*. a»íl>

%Jj SMWi/fb
te'i'lrífHn, sftMnihb

5-jí ^'lii'Hilfb

S6>Id*foFresno d» i/»»,
i, ®

M, 4.9
M, 3 9
id- 4 5
M. 5. ®
Id. í# 9
id. 7>

2 j Colma, «ddad»
**aT> 2 j $c.»títuís> t.®

a9 i L Id- 4,»
'9 i f Id. 3 9
26 2 j Id. 4-®
55 aj Id. 5.®
42 2"] Víllabeolío,, ssMíefo
58 3 ( sustituto í.®
60 3 f |d. 2.®
37 2 J Id 5.®
56 3Í Víllaaaate, sK>>ídbüü@
68 . 3 t salitato X.®
33 ' 2 [Id. 2.®
33 2 j Id. 3.®

135 8 y Castrobarto, wldMe
15 1 > sustituto 1.®
26 I j Id. 2.»

5 "] Berberana, soldado
I 
I

sustituto
Id.

1. e
2. ®

3J Id, 3.®
4’ - La Prsdb , sniídade

1 »sniLslaimgflj I.®
5^ > IdL 2.®
5- 1 lt aítáoTTMEjai,, $¡dMLb.-5@

5 > SlLílSÍuilillliÍQ 1.»
a 1 IdL 2.®
5" Zani sidLiliiidl®
2 1.®
3 "id.' a ®
2 IdL 3.»
5' . Gitanees, sotóüxS®

4iira*Jhiifi[¡i8i® a.®
5 *IdL 2.®
1 Id. 3 ®*
3' Lezaires iás ITüBlbiialliiMiJi- sdOuSí ji

5 1.®
2 "id. a.®
2 Id. a*®
1' JBaircMitii (Sdl IBaunrtsiyj sdtSuSa)
•i SUe-titlWO 1 ®
2 Id. a ®
a 1 r Id. 5*
1 Id. 4-“

Id. 5.®



Villasnse 
Ubilla 
Entrambas aguas 
Siones 
Vivance 
Ornes 
Concejero 
Irus 
Cilieza 
Montiano 
Artieta 
"Valluerca
Santa Maria de Llano 
Santa Olaja 
Maltranilla
Edillo 
Viurgol 
Vallejuelo 
Rio de Mena 
Lorcie
"Villasana de Men$ 
Partearroyo 
Sopeñano
Ribota 
Rurceña 
Cadagua 
Cirionl 
Lezana 
Mena mayor 
Santecilla 
Presilla La 
"Vigo 
Medianas 
Gijano 
Ordejon 
Cobide» 
Montiaeo

128 
56 
88 

io3 
104 
79 
70 
89 
2 2
T7 
67 
58 
42 
53

7 
24 
27 
48 
55 
45 

147 
47 

128 
53 

126

i34
74
63
18
39
4l
60
2.»
57
l7

7 J Villasuso, soldado
3j sustituto
4"l Entrambas aguas, soldado
6 J sustituto
61 Vivanco, s.oldado
4 J sustituto
4' 
4 
1

Concejero, soldado
sustituto 1.*

^1.1. 2.°
1
55

2

Id. 3.°
Artieta, soldado
sustituto l.°

2 >Id. 2.°
. 2 Id. S.”

■ '?■ •

iJ 
1 ’

Id. 4."
Edillo, soldado

3 sustituto I.°
5
2
2,

>Id. 2.®
Id. 5.°
Id. 4- 0

71
3j
71
3j
61
4J
31
7J
31

I
2
2 "
5
I
5
1,

Villasana de Mena, soldado 
s uslituto
Sopeñano, soldado

'sustituto
Burceña, soldado

'sustituto
Cirion, soldado

'sustituto
Mena mayor, soldada
sustituto 1.a

>18. 2.°
Id. 3.°
Medianas, soldado
sustituto I.®

>Id. 2.°
Id. 3.°

| Id. 4.2

Total,

Eurgos Mayo a3 de i844=E. P- Mariano Herrero.=P. A. D. S. E , Mariano de la Garza Oficial

AjOitSJttiS.
Licenciado T). Roque Reñaga, Juez de primera instancia 

del Partido y Villa de Miranda de Ebro.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 

crean con , derecho á los bienes de la Capellanía beneficial va
cante por muerte de D. Gerardo Garoña, Beneficiado que íué 
en Ameyugo, para que en el término de treinta días se pre
senten en este mi Juzgado por si ó Procurador autorizado á 
deducir su acción á los indicados bienes, que si lo hicieren en 
el propio término se les oirá y administrará justicia , y de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar, sin mas cita
ción ni llamamiento. Dado en Miranda de Ebro á primero de 
Julio de mil ochocientos cuarenta y cuatro.=Roque Reñaga. 
= Por su mandado, Manuel de Unruchi.

Licenciado D. Roque Reñaga, Juez de primero instancia 
del Partido y Villa de Miranda de Ehro.—Yov el presente cito 
llamo y emplazo á todos los que se crean con derecho á los 
bienes de la Capellada fundada por Doña María Ana Pinedo 
Sarabia en la Villa de la Puebla de Argunzon, que en la 
actualidad se halla vacante, para que en el término de treinta 
dias se presenten en este mi Juzgado por sí ó medio de Procu
rador autorizado á deducir su acción á los indicados bienes, 
que si lo hicieren en dicho termino se les oirá y administrará 
juslit ia y de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar 
siu mas cita, ion ni llamamiento Dado en Miranda de Ebro 
á dos de Julio de mil ochocientos cuarenta y cuatro.=Roque 
Reñaga. = Por su mandado, Manuel de Unruchi.

A voluntad de sus dueños se enagena la Fábrica de papel 
de Uzero, dos horas y media distante del Burgo de Osma, cuyo 
rendimiento líquido consiste anualmente por un quinquenio en 
diez y ocho á veinte mil rs.,y su valór en el día es el de do
ce mil duros.

La persona ó cómpañia que guste interesarse en tan apre
ciable artefacto, que á lo sólido y singular del edificio reúne un 
caudal de aguas considerable, con las circunstancias mas ven» 
tajosas para ponerse al nivel de las mejores del Reino, podrá 
entenderse con D. Toribio Ayuso González, residente en di
cha Fabrica, ó D. Manuel Cabezudo Yuslo , médico en Der
la nga de Duero.

En la Villa de Arauzo de miel, Partido de Salas de los In
fantes, se ha establecido un Preceptor de Gramática latina, 
promete su enseñanza en un breve término, y á poco coste por 
parte de los interesados.

El establecimiento de sombreros que con tanta aceptación 
dirige su dueño Lesmes Arija y se hallaba establecido en laca- 
lie del Ci 1, casa núm. 6, se ha trasladado á la del Huerto del 
Rey, núm 8, en el cual tiene un surtido ahuciante de todas 
clases a precios equitativos.

RECTIFICACION. En el número anterior del viernes 5 , 
en la columna 2.a linea 5.a donde dice coa tan triste ...... .
debe decir sin tan triste . ...

Imprenta de Pascual Polo.


